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ANUNCIO

CESIÓN GRATUITA A LA DIÓCESIS DE CANARIAS, DE LA IGLESIA DE SANTA ISABEL
DE HUNGRÍA, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LOS TRES ÓLEOS

DEL PINTOR JESÚS GONZÁLEZ ARENCIBIA

El Concejal de gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza,
Vías y Obras y Alumbrado, ha procedido a dictar Resolución número 6179/2024, de 15 de febrero,
cuya parte dispositiva recoge:

“PRIMERO.- Aceptar la propuesta emitida por el jefe de Servicio y en consecuencia:

1.- Ceder gratuitamente, a la Diócesis de Canarias, la Iglesia de Santa Isabel de Hungría
2.-  Mantener los tres óleos del pintor Jesús González Arencibia, en el inmueble objeto de

cesión, bajo la fórmula de Depósito de Obra de Arte entre las partes.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por plazo de veinte días, a efecto
de alegaciones.  De no presentarse alegaciones al  respecto,  la  presente Resolución devendrá
definitiva.

TERCERO.-  Notificar la presente Resolución, a la Diócesis de Canarias, comunicándole/s
que contra la misma,que es definitiva en vía administrativa, podrá/n interponer en el plazo de DOS
MESES,  contados  desde  el  díasiguiente  al  de  la  recepción  de  su  notificación,  RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgadode lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en elartículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, enconcordancia con el
artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común delas
Administraciones Públicas.

No  obstante,  con  carácter  potestativo  y  previo  al  recurso  contencioso-administrativo,
señalado  en  el  párrafo  anterior,  contra  el  acto  expreso  que  se  le  notifica,  podrá  interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES,
que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  124.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A  tenor  del  apartado  2  del  artículo  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  plazo  máximo para
dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse
notificado  resolución  expresa,  de  conformidad  con  el  artículo  24.1,  párrafo  tercero,  de  la  ley
referida,  se  producirá  silencio  administrativo  desestimatorio,  y  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES,  computados a partir del día siguiente a
aquel en el que el recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio
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administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno
interponer para la mejor defensa de sus derechos.”

Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

LIMPIEZA,  VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO
(Decreto 26777/2023 de 26 de junio)

Mauricio Aurelio Roque González
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